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PRESENTACIÓN

Carlos Ramos Núñez
Magistrado del Tribunal Constitucional del Perú 

Director General del Centro de Estudios Constitucionales

Manuel Lorenzo de Vidaurre y Encalada nació en Lima, el 
19 de mayo de 1773, en el regazo de una familia aristocrática, 
emparentada con la nobleza de Navarra, electores del rey. Vidau-
rre representaba, pues, a la élite criolla peruana que optó, en su 
momento, por la moderación y el compromiso. Si bien no dejó de 
lado sus sentimientos monárquicos, estaba convencido de que el 
camino de la reforma y no el de la revolución era la solución más 
adecuada para España y América. En ese sentido, desde el punto 
de vista de la ideología política, se le puede calificar como un mo-
nárquico reformista.

En 1810, Manuel Lorenzo Vidaurre viaja a España y asiste 
a las Cortes de Cádiz, donde lo acogen con respeto. Como con-
secuencia de su estancia gaditana, se contagia del clima libertario 
de la asamblea. Busca allí la amistad del ministro de Justicia de la 
Regencia, Nicolás María de Sierra, quien le pide que redacte un 
texto en el que exponga todo cuanto piensa sobre las relaciones 
de España con las Indias. Después de once días de febril trabajo, 
da término a su Plan de las Américas, obra que, ya instaurada la 
República, llevaría por título: Plan del Perú. Defectos del gobierno 
español antiguo.



El Plan del Perú es un precioso documento político, que se 
publica en Filadelfia (EE.UU.), en 1823, con notas ampliatorias y 
sendas dedicatorias a Bolívar y a Nicolás María de Sierra, quien en 
ese momento se desempeñaba como ministro de Gracia y Justicia 
del Perú.

El Plan está inscrito en la corriente de propuestas concilia-
doras, que describían críticamente el sistema de administración 
colonial para conseguir una reforma. En realidad, no se trata de 
una simple descripción, sino que busca mostrar las «dolencias» de 
la realidad peruana colonial. No es, pues, un documento de orien-
tación separatista; muy por el contrario, el rey queda a salvo, pues 
las desgracias que sufren los pueblos provienen, según Vidaurre, 
de dos situaciones: los reyes no conocen la verdad o se entregan a 
ministros viciosos. Se manifiesta como un moderado en política 
que rechaza tanto el absolutismo como la anarquía y el desenfreno 
revolucionario.

En la introducción del libro, esboza su proyecto político: el rey 
y el pueblo deben conformar una unidad perfecta y alcanzar juntos 
la felicidad, desempeñando en forma cabal sus recíprocos derechos y 
obligaciones. Propone la creación del cargo de Protector del Reino, 
que estaría por encima del virrey y de la Audiencia; aboga por un 
mejor trato al indio y a las castas y plantea que se fije la jornada de 
ocho horas para el trabajo de los peones.

Compuesto de dieciséis capítulos, el Plan del Perú puede divi-
dirse gruesamente en tres bloques temáticos: el primero se refiere a la 
problemática de las autoridades e instituciones políticas coloniales; 
el segundo, referido a problemas religiosos, donde se nota un gran 
esfuerzo por la reglamentación y el afán de limitar las atribuciones 
de la Iglesia, y el tercero, ligado a las tribulaciones económicas que 
produjeron las reformas borbónicas (se incluye en este rubro un ca-
pítulo relativo a la esclavitud).

XII	 Carlos Ramos Núñez



El Centro de Estudios Constitucionales (CEC) del Tribunal 
Constitucional, se complace en poner en consideración de la co-
munidad jurídica, política e historiográfica esta edición facsimilar 
de la edición que, con motivo del sesquicentenario de la Indepen-
dencia nacional, se publicara en 1971.

Sirva esta nueva publicación para destacar la valiosa y erudita 
tarea del ilustre jurista Manuel Lorenzo de Vidaurre y Encalada, a 
quien, entre otros cargos, le cupo el honor de ser el primer presi-
dente de Poder Judicial de la naciente república del Perú. Su inte-
ligencia, vasta cultura y talento jurídico, contribuyeron, en su mo-
mento, a pergeñar la institucionalidad de la judicatura en aquellos 
años aurorales de la patria libre. Este texto constituye una muestra 
palmaria de tal empeño.
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NOTA DEL EDITOR

La presente edición de Plan del Perú, dentro de la colección 
Biblioteca Constitucional del Bicentenario, se realiza en versión fac-
similar de la edición del año 1971, efectuada en ese entonces por 
la Comisión Nacional del Sesquicentenerio de la Independencia 
del Perú.

En aquella oportunidad, la obra Plan del Perú, de Manuel 
Lorenzo de Vidaurre, se produjo como parte del Volumen 5º de 
la Colección Documental de la Independencia del Perú, que formó 
parte del Tomo I, Los Ideólogos. 

Dicho volumen incluyó al Plan del Perú y otros escritos, y 
fue prologada por el historiador Alberto Tauro del Pino, quien 
integró la Comisión en representación del Consejo Nacional de la 
Universidad Peruana.

En esta oportunidad, el Centro de Estudios Constitucionales 
reedita exclusivamente el Plan del Perú con un texto, a modo de 
Presentación, del doctor Carlos Ramos Núñez.



































































































































































































































































































































Este libro se terminó de imprimir en diciembre de 2019
en las instalaciones de la imprenta Servicios Gráficos JMD S.R.L.,

por encargo del Centro de Estudios Constitucionales
del Tribunal Constitucional del Perú.


